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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

ORDEN de 12 de marzo de 2018 por la que se aprueba la convocatoria de 
las subvenciones para el fomento de la contratación de personal de apoyo a 
la investigación en la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
correspondiente al ejercicio 2018. (2018050092)

Mediante Decreto 213/2017, de 4 de diciembre, se publicaron las bases reguladoras de las 
subvenciones para el fomento de la contratación de personal de apoyo a la investigación en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, (DOE n.º 235, de 11 de diciembre).

El artículo 8 de dicho decreto establece que el procedimiento para la concesión de las 
subvenciones establecidas en el mismo, es el de concesión directa mediante convocatoria 
abierta, en los términos establecidos en el capítulo III del título II de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, al tratarse de subven-
ciones destinadas a fomentar la inserción laboral de personas jóvenes desempleadas, no 
pudiendo las necesidades de contratación de las mismas estar sujetas a plazo determinado. 
Estas circunstancias, las razones de carácter público y social que llevan aparejadas y la 
imposibilidad de establecer criterios objetivos para determinar un orden de prelación en la 
concesión de las ayudas justifican el régimen de concesión directa.

El procedimiento para la concesión de estas subvenciones se iniciará a instancia de parte y 
vendrá precedido de una convocatoria aprobada por orden de la persona titular de la Conse-
jería de Educación y Empleo y publicada en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por tanto, con arreglo a lo estipulado en el citado Decreto 213/2017, de 4 de diciembre, se 
procede al dictado de la presente orden por la que se realiza la convocatoria pública de las 
ayudas previstas en el artículo 1 de dicho decreto, fijando el importe de créditos presupues-
tarios a los que se imputan las citadas subvenciones.

En su virtud, a tenor de lo dispuesto en el artículo 29.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en conexión con los artículos 36 
k) y 92.1 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

Por medio de la presente orden se aprueba la convocatoria correspondiente al ejercicio 2018 
de las subvenciones reguladas por el Decreto 213/2017, de 4 de diciembre, por el que se 
establecen las bases reguladoras de las subvenciones para el fomento de la contratación de 
personal de apoyo a la investigación en la Comunidad Autónoma de Extremadura, (DOE n.º 
235, de 11 de diciembre) modificado por Decreto 18/2018, de 6 de febrero (DOE n.º 30, de 
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12 de febrero), y que están destinadas a fomentar la contratación en prácticas de personas 
jóvenes tituladas universitarias o con titulación de formación profesional de grado superior, 
como personal de apoyo a la investigación en la Universidad de Extremadura, Centros públi-
cos o privados de I+D+i de Extremadura y Fundaciones públicas que actúen como gestoras 
de las actividades de investigación de los Centros adscritos a la Junta de Extremadura que 
realicen actividades de I+D+i, pertenecientes al Sistema Extremeño de Ciencia, Tecnología e 
Innovación. 

Artículo 2. Beneficiarios y requisitos.

1. Podrán ser beneficiarios de estas ayudas los agentes del Sistema Extremeño de Ciencia, 
Tecnología e Innovación siguientes:

a) Universidad de Extremadura.

b)  Centros públicos y privados de I+D+i de Extremadura.

c) Las Fundaciones públicas que actúen como gestoras de las actividades de investigación 
de los Centros adscritos a la Junta de Extremadura que realicen actividades de I+D+i.

2. Estos agentes, antes de la fecha de solicitud, deberán tener concertado con una empresa 
privada, o al menos tener firmado un preacuerdo con la misma, para el desarrollo de un 
proyecto de investigación que se encuadre en alguna de las líneas estratégicas definidas 
en el VI Plan Regional de Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación 2017-2020, 
aprobado mediante Decreto 91/2017, de 20 junio (DOE n.º 121, de 26 de junio):

a) Agroalimentación.

b) Tecnologías de la Información y Comunicaciones.

c) Turismo.

d) Salud.

e) Energías limpias.

f) Investigación básica.

g) Humanidades y Ciencias Sociales.

h) Economía Verde, Economía Circular y Bioeconomía.

3. Para acceder a las subvenciones previstas en la presente orden, los organismos solicitan-
tes deberán presentar una memoria del proyecto que van a desarrollar, que al menos 
deberá contener:

a) Contenido del proyecto, con expresión de las actividades de I+D+i en las que participa-
rá la persona a contratar, que deberán estar encuadradas en alguna de las líneas estra-
tégicas definidas en el artículo 2.2 la presente orden.
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b) El calendario estimado de ejecución del proyecto.

c) Titulación que deben poseer las personas a contratar.

d) Tareas concretas que realizará la persona a contratar y posición que ocupará dentro de 
la organización de la actividad.

e) Resultados o mejoras que la entidad espera obtener con la contratación para la que se 
solicita la financiación.

4. Los beneficiarios deberán acreditar que no se hallan incursos en ninguna de las circuns-
tancias establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura que impiden obtener 
la condición de beneficiario. Este requisito se acreditará por la entidad solicitante median-
te la presentación de declaración responsable suscrita en el anexo I de solicitud.

Artículo 3. Procedimiento de concesión.

El procedimiento para la concesión de las subvenciones establecidas en la presente convoca-
toria es el de concesión directa mediante convocatoria abierta.

Artículo 4. Plazo de presentación de solicitudes, forma de presentación y documen-
tación.

1. Durante el periodo de vigencia de la convocatoria, cada organismo podrá presentar una 
solicitud por cada proyecto de investigación, en la que se especificará el número de perso-
nas por las que se solicita subvención y la titulación requerida.

2. El plazo máximo de vigencia de la convocatoria a los efectos de presentación de solicitu-
des será de seis meses, contados a partir del día siguiente al que se publique en el Diario 
Oficial de Extremadura la orden de convocatoria y el extracto de la misma, conforme a lo 
previsto en el artículo 29.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

La presentación de las solicitudes fuera del plazo establecido, dará lugar a la inadmisión 
de las mismas sin más trámites, previa resolución que deberá ser dictada en los términos 
previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

3. De conformidad con lo establecido en el artículo 10 del Decreto 213/2017, de 4 de 
diciembre, las solicitudes para la obtención de las ayudas deberán presentarse, en el 
modelo normalizado que se acompañan como Anexo I a la presente orden de convoca-
toria, que estarán disponibles en el Servicio Extremeño Público de Empleo y en la pági-
na www.extremaduratrabaja.es. Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 20 
del Decreto 225/2014, de 14 de octubre, de régimen jurídico de administración electrónica 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, los interesados podrán disponer de la infor-
mación relativa a la ayuda a través del Portal del Ciudadano de la Junta de Extremadura.
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4. La solicitud, debidamente firmada por el representante legal del organismo solicitante y 
cumplimentada en todos sus extremos, vendrá acompañada de la documentación que se 
relaciona a continuación:

a) Copia del NIF de la entidad y del NIF de la persona que ostente la representación legal 
del organismo solicitante, en el caso de que se haya denegado expresamente en el 
anexo I de solicitud la autorización al órgano gestor para la consulta de oficio de estos 
datos.

b) Acreditación de la representación legal del organismo solicitante, mediante poder sufi-
ciente, salvo que se autorice la obtención de una copia simple del poder notarial, indi-
cando el Código Seguro de Verificación (CSV) en el anexo I de solicitud, en cuyo caso, 
la comprobación se realizará por el órgano instructor.

c) Copia del documento que acredite que el organismo solicitante tiene concertado o tiene 
un preacuerdo para desarrollar un proyecto de investigación en colaboración con una 
empresa privada.

d) Memoria del proyecto de investigación establecida en el artículo 4.3 del Decreto 
213/2017, de 4 de diciembre.

e) Anexo I de solicitud y de declaración expresa y responsable de la entidad solicitante.

5. De conformidad con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se entiende otorgado el consenti-
miento para la consulta del poder de representación ante la Administración, la identidad 
personal del representante legal de la entidad, la comunicación de los contratos de las 
personas trabajadoras por las que se solicita subvención y los certificados o información a 
emitir por la Consejería competente en materia de hacienda de la Junta de Extremadura. 
No obstante, la entidad podrá denegar expresamente la autorización al Servicio Extreme-
ño Público de Empleo a consultar dichos documentos, marcando la casilla correspondiente 
en el anexo I “Solicitud de Subvención”.

6. A efectos de acreditar el cumplimiento de los requisitos para acceder a la condición de 
beneficiario y para el abono de la subvención, la justificación de estar al corriente en las 
obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal y con la Seguridad Social, se efectuará 
mediante declaración responsable que se incluirá en el anexo I “Solicitud de Subvención”, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 12.8 b) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

7. Además, de conformidad con lo establecido en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, los organismos interesados tampoco deberán adjuntar a su solicitud los docu-
mentos ya aportados con anterioridad a cualquier Administración Pública, bastando con 
que se indique en el apartado destinado al efecto en el modelo de solicitud del anexo I de 
qué documento se trata, en qué fecha se presentó, ante qué órgano y en qué expediente, 
para que lo recabe de oficio el órgano gestor.

8. Las solicitudes podrán presentarse en los registros del Servicio Extremeño Público de 
Empleo, o en cualquiera de las oficinas del registro único de la Administración de la 
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Comunidad Autónoma de Extremadura, de acuerdo con lo previsto en el Decreto 
257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único y se 
regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, o en cualquiera de los lugares previstos artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

9. Si la solicitud no estuviera debidamente cumplimentada o no reuniera los requisitos 
preceptivos, el órgano instructor requerirá a la entidad solicitante para que, en el plazo de 
diez días hábiles, subsane la falta o acompañe los documentos, con la indicación de que si 
así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución dictada en los 
términos establecidos artículo 21.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

10. La formulación de la solicitud para acceder a los beneficios de la presente norma, supone 
la aceptación de la subvención por parte de la entidad solicitante de la misma, así como 
de las obligaciones que de ella se derivan, sin perjuicio de los derechos al desistimiento y 
a la renuncia que los interesados puedan ejercitar.

Artículo 5. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del 
procedimiento.

1. La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde 
a la Dirección General de Empleo del Servicio Extremeño Público de Empleo, la cual podrá 
realizar, de oficio, cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conoci-
miento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la correspon-
diente propuesta de resolución.

2. Con arreglo a lo establecido en el artículo 9 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la competencia para resolver los 
procedimientos de concesión de las subvenciones a las que se refiere el Decreto 
213/2017, de 4 de diciembre, corresponde a la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño 
Público de Empleo, a propuesta del órgano instructor, sin perjuicio de la aplicación de las 
técnicas de alteración de la competencia, en los términos previstos en el ordenamiento 
jurídico.

3. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución procedente será de seis meses, 
a contar desde la fecha de la presentación de la solicitud. Transcurridos el plazo ante-
rior sin que se haya dictado y notificado resolución expresa, se entenderá desestimada 
la pretensión por silencio administrativo, de conformidad con lo previsto en el artículo 
22.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

La resolución del procedimiento se notificará individualmente de acuerdo con lo previsto 
en los artículos 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas.
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4. Contra la resolución que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
de alzada ante la persona titular de la Consejería de Educación y Empleo en el plazo de un 
mes a partir del día siguiente a aquél en que fue notificada.

5. Las resoluciones de concesión fijarán las condiciones, obligaciones y determinaciones 
accesorias a que deba sujetarse las entidades beneficiarias de la misma, quedando supe-
ditada la concesión a la veracidad de los datos facilitados por el interesado.

6. Las subvenciones concedidas serán objeto de publicidad a través de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura, en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, con expresión de la convocatoria, del programa de ayudas, el crédito 
presupuestario al que se imputan, entidad beneficiaria, cantidad concedida y finalidad de 
la subvención, todo ello en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
Asimismo, serán objeto de publicidad en el Portal Electrónico de la Transparencia y la 
Participación Ciudadana, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 
4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura y en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones conforme a lo establecido en el artículo 16 q) de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Artículo 6. Financiación.

1. El importe total de la presente convocatoria asciende a la cuantía de 2.375.000,00 euros, 
que serán financiadas con cargo al proyecto de gastos 201713008000900 “Fomento de la 
contratación. Apoyo a la investigación”, con financiación del Fondo Social Europeo con 
cargo al Programa Operativo de Empleo Juvenil 2014-2020, con el siguiente desglose por 
aplicaciones presupuestarias:

— 20181308242A44100: 340.000 euros.

— 20181308242A44400: 270.000 euros.

— 20181308242A44500: 1.630.000 euros.

— 20181308242A48900: 135.000 euros.

2. De conformidad con en el artículo 29.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de Extremadura, las cuantías previstas en el apartado 
anterior para el periodo de vigencia de la convocatoria, podrán aumentarse en función de 
las disponibilidades presupuestarias.

De producirse el agotamiento del crédito presupuestario y no procederse a efectuar las 
modificaciones de crédito correspondientes o no existir nuevas disponibilidades presu-
puestarias, se declarará terminado el periodo de vigencia de la convocatoria mediante 
anuncio de la Consejera de Educación y Empleo, que será objeto de publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones, con la consiguiente inadmi-
sión de las solicitudes posteriormente presentadas.
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3. El importe consignado en el proyecto de gasto 201713008000900 “Fomento de la contra-
tación. Apoyo a la investigación” se financiará con cargo al Fondo Social Europeo con 
cargo al Programa Operativo de Empleo Juvenil 2014-2020, a través de la Iniciativa de 
Empleo Juvenil, dentro del objetivo temático 8 “Promover la sostenibilidad y la calidad en 
el empleo y favorecer la movilidad laboral”, prioridad de inversión 8.2 “La integración 
sostenible en el mercado de trabajo de los jóvenes, en particular de aquellos sin trabajo y 
no integrados en los sistemas de educación o formación, así como los jóvenes que corren 
el riesgo de sufrir exclusión social y los procedentes de comunidades marginadas, también 
a través de la aplicación de la Garantía Juvenil”, en el objetivo específico 8.2.4 “Aumentar 
la contratación de carácter indefinido de las personas jóvenes no ocupadas y no integra-
das en los sistemas de educación o formación, a través de la intermediación y de los 
incentivos económicos”, y dentro de la medida 8.2.4.4 “Fomento del empleo para los jóve-
nes investigadores”.

Artículo 7. Cuantía de las ayudas.

Los importes de las ayudas, según la titulación de la persona contratada, serán las 
siguientes:

TITULADOS SUPERIORES Y GRADOS 40.677,14 €

TITULADOS MEDIOS 33.743,67 €

FORMACION PROFESIONAL SUPERIOR 27.361,41 €

Artículo 8. Justificación y pago de la ayuda.

1. Con la presentación de la solicitud, la aportación de la documentación exigida en el Decre-
to 213/2017, de 4 de diciembre y la acreditación de la formalización del contrato, se 
entenderá cumplida la obligación de justificación de la subvención, a efectos de lo estable-
cido en el artículo 35 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, General de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, y ello sin perjuicio de que por parte de la entidad 
beneficiaria deban cumplirse las demás condiciones impuestas con su otorgamiento.

2. El abono de la subvención se realizará en un pago único, por el importe total de la ayuda 
concedida, una vez notificada la resolución de concesión y previa acreditación de la forma-
lización del contrato, que se deberá realizar en el plazo máximo de tres meses desde la 
notificación de la resolución de concesión de la ayuda.

3. Para solicitar el abono de la ayuda, la entidad beneficiaria deberá presentar la siguiente 
documentación:

a) Copia del contrato por el que se solicita la subvención, comunicado al correspondiente 
Servicio Público de Empleo.

b) Copia de la comunicación del contrato al correspondiente Servicio Público de Empleo de 
la persona por la que se solicita la subvención, en el caso de que se haya denegado 
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expresamente en el anexo I de solicitud la autorización al órgano gestor para la consul-
ta de oficio de estos datos.

c) Informe original, expedido por la Tesorería de la Seguridad Social, relativo a la vida 
laboral de la persona trabajadora por el que se solicita la subvención, en el caso de que 
no se autorice a su obtención de oficio en el anexo II.

d) Copia del título universitario o título de formación profesional de grado superior de la 
persona objeto de subvención, en el caso de que no se autorice a su obtención de oficio 
en el anexo II.

e) Anexo II “Declaración expresa y responsable sobre el acceso a los datos de las perso-
nas contratadas”.

f) Anexo III “Datos de las personas contratadas objeto de subvención”.

g) Anexo IV “Certificación de inicio de la contratación y solicitud de abono de la ayuda”.

4. El órgano gestor de la subvención, con carácter previo al abono de la misma, comprobará 
de oficio, que los beneficiarios se hallan al corriente de sus obligaciones con la Hacienda 
Autonómica, siempre que los beneficiarios no hayan denegado expresamente su autoriza-
ción, en cuyo caso, se tendrá que acreditar dicho extremo con la presentación de la 
correspondiente certificación. 

La justificación de estar al corriente en las obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal 
y con la Seguridad Social, se efectuará mediante declaración responsable que se incluirá 
en el anexo IV “Certificación de inicio de la contratación y solicitud de abono de la ayuda”.

Disposición final única. Eficacia y recursos.

La presente convocatoria surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura y contra la misma, que pone fin a la vía administrativa en virtud de lo 
establecido en el artículo 103.1.a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses desde el día siguiente a dicha publi-
cación conforme a lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa o, potestativamente y en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, recurso de reposición ante el mismo órgano 
que lo dicta en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación.

Mérida, 12 de marzo de 2018.

  La Consejera de Educación y Empleo,

  M.ª ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN
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